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VISTO, el Expediente N° 45.955/08 del Registro del MINISTERIO de

TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Actas N° 275 de fecha 06 de noviembre de 2008 y N°

276 de fecha 14 de noviembre de 2008, la Comisión Asesora Regional (CAR.) N°

3, eleva a consideración de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario un acuerdo

de remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de TALA,

PREPARACIÓN, MANIPULEO Y TRANSPORTE DE ESPECIES FORESTALES,

en las Provincias de ENTRE RÍOS y CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las

representaciones sectoriales en cuanto a los valores y a la pertinencia del

incremento en las remuneraciones mínimas para la presente actividad, debe

precederse a su determinación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas

por el artículo 86 del Régimen Nacional de Trabajo Agrario, aprobado por la ley

22.248, y el Decreto Reglamentario N° 563 de fecha 24 de marzo de 1981 y sus

modificatorios.

| Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

RESUELVE:

-ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones para el personal ocupado en las tareas

de TyUA, PREPARACIÓN^MANIPUÍKO Y TRANSPORTE QE ESPECIES



FORESTALES en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional (CAR.) N° 3, para

las Provincias de ENTRE RÍOS y CORRIENTES, con vigencia a partir del 1o de

noviembre de 2008 que ha continuación se detallan:

SIN COMIDA Y SIN SAC

POR MES POR DÍA

$ $
Peones Generales 1465.57 62.50
Cargadores 1526.01 65.92
Conductores de camiones, tractores y
Máquinas varias en monte 1607.62 69.46
Motosierrista 1623 28 67.56
Mecánicos 1692.26 73.00
Hacheros, volteadores y troceadores 1465.57 62.50
Peladores, enganchadores y estibadores 1598.30 65.09
Capataces 1712.18
Encargados 1797.75

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional

del Registro Oficial y archívese.-


